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Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023 
 
Ejecutivo – auto requiere 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00041-00 
 
En atención a la manifestación realizada por la parte 
demandante, en la que informa el fallecimiento del demandado1, 
el Juzgado Resuelve: 
 
Requerir a la parte demandante, para que: 
 
1. Allegue el certificado de defunción que acredite el fallecimiento 
del demandado señor David Andrés Peña Castillo. 
 
2. Informe el nombre del cónyuge y/o los herederos del señor 
David Andrés Peña Castillo para la correspondiente sucesión 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 12 de septiembre de 2023 
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